
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de marzo de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 9 3 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

 Los reclamos efectuados por vecinos del Barrio Villa 

Autódromo de nuestra ciudad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en los últimos tiempos las precipitaciones pro-

dujeron dificultades a vecinos de distintos sectores de 

nuestra ciudad; 

 

 Que las arterias comprendidas en el Barrio Villa 

Autódromo no cuentan con los desagües adecuados, por ca-

rencia de obras, nivelación y mantenimiento; 

 

 Que los vecinos del sector manifestaron su preocupa-

ción e hicieron los correspondientes reclamos; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 9 3 / 2 0 1 5 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales solicita 

al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a la 

ejecución de las obras tendientes a la nivelación, desma-

lezamiento y demás necesarias para el adecuado funciona-

miento de los desagües de las calles comprendidas en el 

Barrio Villa Autódromo.-  

 
Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de mar-

zo del año dos mil quince. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


